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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS 

POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

1. DEMANDA 

El 14 de mayo de 2010, Gilberto Torres Quispe interpuso demanda, en la vía 

del proceso de conocimiento, sobre divorcio por causal de separación de 

hecho contra Norma Marcelina Benítez Ruíz de Castilla. Pretende que se 

declare disuelto el vínculo matrimonial, por los fundamentos de hecho que a 

continuación se procede a exponer: 

- Que, contrajo matrimonio civil ante la municipalidad distrital de San 

Antonio de Cañete con fecha 22 de agosto de 1975, habiendo procreado 

dos hijas de nombres Joseane Cristina y Denisse Magaly Torres Benítez 

de 34 y 31 años de edad, respectivamente. 

- Que, sostuve una comportamiento alturado, prodigando a su familia toda 

clase de comodidades con el afán de mejorar el nivel de vida, habiendo 

adquirido un inmueble ubicado en el Jirón Jurado de Los Reyes (ex – 

San Carlos) N° 647 Dpto. 11 distrito de Surquillo, fijándose en éste el 

domicilio conyugal, habiendo adquirido también los muebles y enseres. 

- Al inicio de la relación matrimonial esta fue en armonía, pero se fue 

deteriorando y comenzaron a surgir problemas entre ambos, 

especialmente por el mal carácter de su cónyuge, comenzaron los 

abusos, maltratos físicos y psicológicos contra su persona, haciendo la 

vida matrimonial un completo fracaso.  

- Al tornarse insostenible la situación durante los primeros meses del año 

2004 a raíz de que proseguían los maltratos de palabra y físicos contra 

su persona, y a fin de que sus hijas no sufrieran traumas severos decidió 

retirarse voluntariamente del hogar conyugal al que no ha retornado 

hace seis años por lo que se encontraría dentro de la causal de 

separación de hecho que prevé el artículo 333° inciso 12 del Código Civil 

modificado por la Ley N° 27495. El retiro voluntario se acredita con la 



3 

 

sentencia recaída en el expediente N° 821-2004 emitida por el Segundo 

Juzgado de Paz Letrado de Surquillo. 

- Que, en la actualidad tiene una relación con la señora Miluska 

Alejandrina Vargas Ríos con la cual procreo a menor hija Jakelin Torres 

Vargas.  

- Durante el tiempo que mantuvo su unión con la demandada y después 

de la separación no dejó de cumplir con la obligación alimentaria, pues 

no solo adoraba a sus hijas sino que tenía claro que los conflictos entre 

los padres no podrían afectar las relaciones afectivas con sus hijas.  

- En la actualidad, la demandada percibe mensualmente por concepto de 

alimentos el equivalente del 40% del total de mis ingresos, incluyendo 

gratificaciones, escolaridad, bonificaciones que percibe tanto en la 

Universidad Mayor de San Marcos como en el Congreso de la 

República, cuyo monto fue fijado por el Segundo Juzgado de Paz letrado 

de Surquillo, encontrándome al día en el cumplimiento de la obligación. 

- Que, desde hace 34 años la demandada ocupa el hogar conyugal, 

habiéndolo perjudicado pues su conducta violenta fue la que determinó 

su alejamiento, lo que deberá ser merituado por el Juez para resolver los 

derechos de los cónyuges de acuerdo a lo previsto en el artículo 345°-A 

del Código Civil.   

- En la actualidad, el accionante padece una penosa enfermedad, tiene un 

cáncer avanzado y requiere tratamiento especializado y medicinas. 

Además, de sus gastos propios de manutención, razón por la cual ha 

interpuesto una demanda de reducción de alimentos ante el Juzgado de 

Paz de Surquillo. 

Cita como fundamentos jurídicos: Artículo 333° inciso 12 modificado por la 

Ley N° 27495, artículos 348°, 349° y 350° del Código Civil. Artículo I del 

Título Preliminar, 424°, 425°, 475° inciso 5), 480° y siguientes del Código 

Procesal Civil.  
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Ofrece como medios probatorios: Partida de matrimonio expedida por la 

Municipalidad distrital de San Antonio de Cañete, partida de nacimiento de 

sus hijas Joseane Cristina y Denisse Magaly, copia literal del dominio del 

inmueble N° 41807539, sentencias del Segundo Juzgado de Paz Letrado de 

Surquillo, partida de nacimiento de su hija Jakelin Torres Vargas,  

constancia de estudio, pago de recibos de colegio, lista de útiles, recibo de 

arrendamiento  e informe médico que acredita la enfermedad que sufre el 

accionante, boletas de pago de la Universidad San Marcos y del Congreso 

de la República, certificado domiciliario y escrito de demanda de reducción 

de alimentos contra su cónyuge.  

2. ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

Mediante la Resolución N° 1 de fecha 18 de mayo de 2010 se declaró 

inadmisible la demanda, otorgando el plazo de cinco días para subsanar 

las omisiones.  

A través de la Resolución N° 3 de fecha 9 de agosto de 2010 se admitió a 

trámite la demanda de divorcio por causal de separación de hecho, y se 

dispuso correr traslado a la parte demandada y al Ministerio Público. 

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

3.1. Contestación del Ministerio Público 

El 22 de setiembre de 2010 la titular de la Décima Séptima Fiscalía 

Provincial de Familia de Lima se apersonó a la instancia y contestó la 

demanda en mérito a las atribuciones conferidas por el artículo 1° del 

Decreto Legislativo 052 y de los artículos 113° inciso 1 y 481° del 

Código Procesal Civil. 

Sostuvo que la causal invocada establece como requisito que debe 

existir  un tiempo de separación de dos años ininterrumpidos como 

mínimo o cuatro cuando se tuviera hijos menores de edad. En el 

presente caso, al no tener los cónyuges hijos menores de edad, el 

plazo aplicable es de dos años ininterrumpidos de separación de 

hecho, debiendo acotarse que de acuerdo al artículo 196° del Código 
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Procesal Civil, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos 

que configuran la pretensión, en tal contexto debe estarse al debate 

probatorio a interior del proceso para determinar si la separación 

alegada se produjo en la fecha que se señala. 

3.2. Contestación y reconvención por parte de Norma Marcelina 

Benítez Ruíz de Castilla 

Con fecha 11 de octubre de 2010, Norma Marcelina Benítez Ruíz de 

Castilla se apersonó a la instancia y solicitó que la demanda sea 

declarada improcedente, por los siguientes fundamentos de hecho:  

- Que, contrajo matrimonio con el demandado el 22 de agosto de 

1975 ante la Municipalidad Distrital de San Antonio de Cañete y 

procrearon dos hijas Joseane (34 años) y Dense Magaly (31 

años), que después de 29 años de casados sin ninguna discusión 

ni motivo alguno, el 12 de mayo de 2004 el demandante 

abandono el hogar conyugal, solo dejó una carta de puño y letra 

que se encuentra en el expediente N° 821 -2004 tramitado ante el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado de Surquillo donde no señala 

cuáles fueron los motivos que lo llevaron tomar esa decisión y 

solo indica que en el lapso de tres meses le pasaría una pensión 

como ex esposa.  

- El motivo real del abandono del hogar fue que un mes antes del 

abandono tuvo una hija extramatrimonial, tal como se acredita con 

la denuncia de abandono presentada el 24 de mayo de 2004 y en 

mérito a la partida de nacimiento de Jakelin Torres Vargas del 11 

de abril de 2004. 

- El verdadero motivo del abandono fue que el demandante cometió 

adulterio, causal que está prevista en el artículo 333 inciso 1 del 

Código Civil, siendo falso que durante 29 años de matrimonio 

haya sufrido abusos, maltratos psicológicos sin haber interpuesto 

denuncia alguna.  
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- Que, lo cierto es que el demandante tenía una relación 

extramatrimonial, paralela a su hogar formal con la persona de 

Miluska Alejandrina Vargas Ríos de la que nació su hija Jakelin 

Torres Vargas. 

- Durante tres meses después del abandonó del hogar tuvo que 

esperar para el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, sin 

dinero y viviendo de préstamos, por lo que en su ausencia 

interpuso la demanda de alimentos. 

- Que, el demandante ha interpuesto una demanda de reducción de 

alimentos en el Primer Juzgado de Paz Letrado de Surquillo (Exp. 

N° 263- 2010) donde señala que sus hijas se hicieron cargo de la 

demandada pues perciben altas remuneraciones. Después del 

abandono del hogar, el accionante no se acercó más a sus hijas, 

de modo que no sabe que han formado sus propias familias con 

sus responsabilidades y limitaciones.  

- Que, el demandante ha intentado que pague arriendos por vivir en 

el domicilio conyugal, desconociendo la condición de esposa y de 

la sociedad de gananciales.  

- Es falsa la situación de enfermedad que dice sufrir puesto que el 

demandante el 31 de diciembre de 2009 se realizó una operación 

en el Hospital de Emergencias de Grau de Essalud y ahora sigue 

tratamiento ambulatorio sin riesgo alguno. Que, no es cierto que 

esto le demanda gastos, puesto que el internamiento, operación, 

medicinas y demás pruebas fueron asumidas por el estado.  

- El demandante se encuentra en condiciones óptimas para trabajar 

prueba de ello es que se encuentra en la relación de 

profesionales aptos para trabajar en la ONPE en los comicios 

electorales del mes de octubre del año en curso como 

coordinador de Centros Educativos en la Zona de Lima Norte, 

como puede apreciar en la página web de dicha entidad. 
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Utilizando su tratamiento prostático para señalar que se encuentra 

en un grave estado de salud. 

Se ofrecen como medios probatorios: La partida de matrimonio, la 

partida de nacimiento de sus hijas, el expediente N° 821-2004 

tramitado ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Surquillo, la 

carta de abandono del demandante, la sentencia del Segundo 

Juzgado de Paz Letrado de Surquillo, la sentencia del Segundo 

Juzgado de Familia de Lima, la publicación en el diario El Peruano de 

los edictos, los cargos firmados por el demandado a sus 

empleadores Universidad San Marcos y Congreso, boleta de pago 

presentadas por el demandante, copia de la historia clínica del 

demandante, informe médico actualizado a setiembre de 2010 sobre 

tratamiento ambulatorio del demandante, copia de la demanda de 

reducción de alimentos, recibo de pago de arriendos de sus hijas, 

publicaciones en la página web de la ONPE.  

En el mismo escrito, la demanda interpone reconvención contra Gilberto 

Torres Quispe por divorcio por causal de adulterio, invocando el artículo 

333 inciso 1 del Código Civil, al haber procreado una hija 

extramatrimonial y de manera accesoria pretende la adjudicación del 

bien inmueble ubicado en el Jirón Jurado de los Reyes N° 647 interior N° 

11 distrito de Surquillo – Lima inscrito en la partida N°  41807539 el que 

es propiedad de la sociedad de gananciales, así mismo se le otorgue 

una pensión de alimentos de hasta el 40% de sus ingresos y demás 

beneficios conforme venía recibiendo como esposa, así también se 

ordene al demandante y a ESSALUD que se preserve su condición de 

derecho-habiente ante esta institución, por su condición de retirado de la 

Universidad San Marcos y el Congreso de la República, asimismo 

solicita una indemnización por daño personal y moral por la suma de S/. 

100,000, y la liquidación de la sociedad de gananciales. 

En los fundamentos de hecho señala lo siguiente: 
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- Que, recién con la demanda de divorcio ha tomado conocimiento 

del verdadero motivo del abandono del hogar conyugal, al haber 

tenido una hija extramatrimonial que habría nacido un mes antes 

del abandono en mayo de 2004, la hija extramatrimonial del 

demandante nació el 11 de abril de 2004 conforme aparece del 

escrito de la demanda. 

- Que, siempre llevamos una vida normal sin novedades, habiendo 

ocultado su relación extramatrimonial paralela a su hogar formal 

con la persona de Alejandrina Vargas Ríos, de cuya relación 

nació Jakelin Torres Vargas que el propio demandante reconoce 

en el punto 5 de su demanda.   

- Al enterarse la recurrente de este hecho, después de seis años le 

ha producido tristeza, depresión y vergüenza frente a familiares y 

amigos, puesto todo este tiempo los ha engañado.  

- De conformidad con el artículo 319° del Código Civil se debe dar 

por concluida la sociedad de gananciales y procederse a la 

liquidación para lo cual el único bien social que es el inmueble 

ubicado en el Jirón Jurado de Los Reyes N° 647 interior N° 11 – 

Surquillo  debe ser adjudicado a la recurrente tomando en 

consideración lo previsto en el artículo 352° del Código Civil. No 

existiendo más bienes que se incluyan en las gananciales por lo 

que se sirva dispensarlos de la presentación de un inventario.  

- Que, siendo su edad de 64 años, ama de casa, sin instrucción 

técnica ni profesional, que no se encuentra empleada, por lo que 

debe ratificarse la pensión de alimentos que es de S/. 305.22 por 

el Congreso de la República y la suma de S/. 791.99 por la 

Universidad San Marcos. Siendo que dicha pensión le sirve solo 

para subsistir puesto que no cubre los gastos de agua, luz, 

arbitrios municipales, impuesto predial, medicinas, alimentos, 

vestido, entre otros. 
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- Además, debe mantenerse el derecho de atenderse en ESSALUD 

puesto que no posee asistencia médica alguna. 

- Dado el daño moral y personal que causó con su abandono desde 

el 12 de mayo de 2004 y después de enterarse por la demanda 

interpuesta de la existencia del adulterio, corresponde el pago de 

una reparación por el daño causado. 

Ofrece los mismos documentos ofrecidos en su contestación de la 

demanda, también copia legalizada del recibo de agua, luz, pago de 

impuesto predial, arbitrios, declaración de parte del reconvenido, la 

declaración testimonial Joseane Cristina Y Denisse Magaly Torres 

Benítez  

4. AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL 

Con fecha 21 de enero de 2011 se emitió la resolución número 8 en virtud 

de la cual se estableció la rebeldía respecto a la reconvención por parte del 

demandante, y al existir una relación jurídica procesal válida, al concurrir las 

condiciones de la acción se declaró saneado el proceso. 

5. AUTO DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

El 25 de marzo de 2011 se procedió a fijar como puntos controvertidos: 1. 

Determinar si configuran los presupuestos para amparar la demanda de 

divorcio por la causal de separación de hecho, o si se presentan los 

presupuestos para determinar el divorcio por causal de adulterio, 2. 

Determinar si opera la liquidación o fenecimiento de la sociedad de 

gananciales, y 3. Determinar si procede amparar la indemnización 

demandada por la suma de cien mil nuevos soles. Asimismo, se admitieron 

todos los medios de prueba ofrecidos en la demanda, contestación y 

reconvención, y conforme al artículo 194° del Código Procesal Civil se 

establece como prueba de oficio: la declaración de la parte demandada. 

6. AUDIENCIA DE PRUEBAS 
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El 5 de mayo de 2011 se realizó la Audiencia de Pruebas en el local del 

Décimo Sétimo Juzgado de Familia de Lima. En esta Audiencia se actuaron 

los siguientes medios de prueba: 

- La declaración testimonial de Joseane Cristina Torres Benítez, que 

sostuvo que su padre desapareció de casa siendo una sorpresa para 

todos y con su hermana tuvieron que ser el soporte emocional de su 

madre, que fue afectada psicológicamente, y trataron de solucionar los 

problemas económicos, su hermana no trabajaba en esa época. Recién 

se han enterado de lo sucedido a raíz de este proceso. Cuando su papá 

se fue tenían una buena relación, y ahora no se sabe nada de él. Que, 

se enteraron de que su padre tenía otra hija cuando en el anterior 

proceso envía copia de la partida de nacimiento de su hija.  

- La declaración testimonial de la testigo Denisse Magali Torres Benítez 

que sostuvo que la fuga de su papá afectó en demasía a su madre 

porque ella era una mujer que respetaba a su esposo. Ingreso en una 

depresión, lloraba mucho, no almorzaba y tenían deudas que se las dejó 

sin cancelar, las que se tuvieron que afrontar. Que, lo del adulterio 

recién se han enterado con este expediente. Cuando su papá se fue 

dejó todos los cajones vacíos y su mamá estaba en shock. Que, si 

llevaban una buena relación, pero no era muy cariñosos. A la fecha en 

que ocurrieron los hechos tenía 25 años. Que, se inició un proceso de 

alimentos a favor de su mamá, y su papá no se comunicó con ellas.  

Que, su mamá siempre fue ama de casa. Que, tomaron conocimiento de 

la hija extramatrimonial con este expediente.  

- La declaración de la parte demandada. Narró cómo se produjo el 

alejamiento de demandante, se fue durante la noche mientras ella 

dormía, sin dar ningún  aviso, que estuvo preocupada por el durante la 

mañana y al día siguiente fue a la Universidad San Marcos donde 

trabajaba como catedrático, conversó con los profesores, pero no le 

dieron detalles de su paradero. Que cuando sucedieron los hechos eran 

un matrimonio modelo, no tenían problemas. Nunca hubo maltratos 
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hacía él. Que cuando se produjo el alejamiento se le cayó el mundo, 

entró en una depresión y salió adelante gracias a sus hijas. Que se 

enteró recién del motivo de su alejamiento cuando vio en este proceso 

de divorcio la partida de nacimiento de su hija extramatrimonial.  

No se llevó adelante la declaración de parte del demandante al no 

encontrarse de manera personal sino mediante su apoderado. Se concedió 

a las partes un plazo para presentar sus alegatos. 

7. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El 1 de setiembre de 2011, el Décimo Sétimo Juzgado de Familia de Lima 

expidió sentencia y falló declarando: FUNDADA en parte la demanda en 

consecuencia disuelto para efectos civiles por causal de separación de 

hecho el matrimonio contraído entre Gilberto Torres Quispe y Norma 

Marcelina Benítez Ruíz por ante la Municipalidad de Cañete, y fundado el 

pedido de adjudicación preferente  a favor de la demandada de los 

derechos y acciones que pudieran corresponder al demandante respecto  

del inmueble social, IMPROCEDENTE el pedido de indemnización e 

IMPROCEDENTE  el pedido de asignación de alimentos, pedido por la 

demandada por estar establecido en otro proceso, e IMPROCEDENTE la 

causal de adulterio invocada por la demandada respecto al demandante, 

por lo fundamentos que a continuación se desarrollan: 

- La causal de separación de hecho requiere la presencia de tres 

elementos a) uno objetivo o material que consiste en la evidencia del 

quebramiento permanente o definitivo, sin solución de continuidad de la 

convivencia, lo que sucede con el alejamiento de uno de los cónyuges 

del hogar conyugal, b) el elemento subjetivo que es la falta de voluntad 

de querer seguir viviendo juntos, poniendo fin a la vida en común, y c) el 

elemento temporal que se refiere al transcurso del tiempo ininterrumpido 

del plazo previsto en el artículo 333 inciso 12 del Código Civil. 
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- Que, se ha establecido que no existe una suma líquida de adeudos entre 

las partes a la fecha de la interposición de la demanda de divorcio, por lo 

que se ha cumplido con las formalidades de ley. 

- El demandante se encuentra apartado del hogar conyugal desde el año 

2004 conforme se acredita con la constancia policial y las copias de la 

sentencia de alimentos en la que se establece que desde el 12 de mayo 

de 2004 el cónyuge se fue del hogar conyugal, lo que es aceptado 

implícitamente por la parte demandada, por lo que se presentan todos 

los elementos requeridos para la causal de separación de hecho. En el 

tiempo transcurrido las partes no reanudaron su vida en común. 

- En relación a la indemnización y adjudicación del bien social, se puede 

apreciar que al tiempo del alejamiento del demandante éste había 

procreado otra hija con una persona diferente a su cónyuge, a lo que 

debe sumarse que no se han probado que la demandada haya 

incumplido sus deberes conyugales, siendo el apartamiento del 

demandante intempestivo e inconsulto, sumado la existencia de un 

posterior proceso de alimentos, son elementos que permiten evidenciar  

la existencia de un mayor perjuicio por la separación para la parte 

demandada, que para velar por la estabilidad económica de la misma, 

se dispone que se adjudique los derechos y acciones que corresponden 

al demandante sobre el bien social a favor de la demandada, debiendo 

desestimarse a fijar una indemnización por el carácter excluyente que 

establece la norma al respecto. 

- En relación a la causal de adulterio invocada se aprecia que en mérito a 

la partida de nacimiento de la hija del actor, a la fecha de interposición 

de la reconvención 11 de octubre de 2010 habría transcurrido en exceso 

el plazo de cinco años de producida la causal conforme se establece en 

el artículo 339° del Código Civil, por lo que resulta improcedente. 

- Que, de acuerdo al artículo 319° del Código Civil con el divorcio fenece 

el régimen de sociedad de gananciales. 
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- En relación a una pensión alimenticia a favor de la demandada, ya existe 

una fijada entre las partes, por lo que deviene en improcedente emitir un 

nuevo pronunciamiento, más aun si existe una demanda de reducción 

de los alimentos que se encuentra en trámite. Y en relación al derecho 

habiente en ESSALUD, tampoco resulta procedente pronunciarse sobre 

un asunto que se rige bajo sus propias normas. 

8. RECURSO DE APELACIÓN 

La demandada con fecha 28 de setiembre de 2011 interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia expedida en relación a los extremos referidos 

a declarar fundada la demanda de divorcio por la causal de separación de 

hecho, declarar infundada la reconvención por la causal de adulterio, 

improcedente la ratificación de la pensión de alimentos y de la 

indemnización a su favor. En su recurso pretende que se revoque la 

sentencia impugnada en el extremo que declara infundada la reconvención 

y reformándola la declare fundada, ratificando el extremo de adjudicación 

del bien social. 

Sostiene los siguientes fundamentos: 

- Que, la sentencia ha aplicado indebidamente el plazo de caducidad de la 

causal de adulterio, pues se observa que es seis meses de conocido el 

hecho, y que la demandada recién conoció el hecho con la interposición 

de la demanda el 11 de octubre de 2010, cuando se ofreció como medio 

probatorio la partida de nacimiento de la hija del demandante. 

- El Juzgador no ha tomado en cuenta el daño moral y psicológico 

causado a la demandada, y el abuso del derecho por parte del 

accionante, no habiendo tomado en consideración que el demandante 

dejo a su familia sin explicación alguna, y no tuvieron ninguna respuesta 

durante seis largos años. 

- Que, no ha solicitado la asignación de una pensión sino la ratificación de 

la pensión establecida en la sentencia del Segundo Juzgado de Paz 



14 

 

letrado de Surquillo en el Expediente N° 821-2004, siendo falsa la 

información que establece para la reducción de los alimentos. 

- En relación a mantener su condición de derecho-habiente de ESSALUD 

dentro de la pensión de alimentos, es debido a que corre riesgo de que 

se le excluya y no podrá acceder a la atención médica.  

9. SENTENCIA DE VISTA 

El 1 de agosto de 2012, la Segunda Sala Especializada de Familia expidió 

la sentencia de vista en virtud de la cual CONFIRMARON  la sentencia 

emitida en el extremo que declara fundada en parte la demanda de divorcio 

y consecuentemente disuelto para efectos civiles por la causal de 

separación de hecho, REVOCARON en el extremo que declara I) 

Improcedente el divorcio por la causal de adulterio, y II) Improcedente el 

pedido de indemnización, y III) improcedente en cuanto al pedido de 

asignación de alimentos, y REFORMANDOLA declararon a) FUNDADA en 

cuanto a la reconvención por causal de adulterio, siendo declarado disuelto 

el matrimonio además por dicha causal, y b) FUNDADA al pretensión de 

indemnización por daño moral fijaron en tres mil nuevos soles el concepto, y 

c) FUNDADA la pretensión de asignación de alimentos luego de disuelto el 

matrimonio, siendo el quantum señalado por el Juez de Paz Letrado de 

Surquillo en el expediente N° 821-2004, e INTEGRANDOLA; Declararon 

IMPROCEDENTE en cuanto la conservación del derecho habiente en 

ESSALUD. Los fundamentos de esta decisión fueron: 

- Sobre la causal de separación de hecho, se encuentra corroborada la 

ruptura matrimonial desde el 12 de mayo de 2004 hasta la fecha de la 

interposición de la demanda, siendo que ambas partes aceptan la 

ruptura de la convivencia y que no hubo reconciliación. Es más, el 

demandante reconoce que tiene una relación extramatrimonial y las hijas 

de su matrimonio son mayores de edad, por lo que el plazo requerido 

sería de dos años. 
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- En relación a la causal de adulterio que es de carácter inculpatorio, 

prevista en el inciso 1) del artículo 333° del Código Civil y se configura 

por la realización de acto sexual de uno de los cónyuges por una 

persona distinta a la consorte soltera o casada pero siempre de sexo 

opuesto.  Vulnera fundamentalmente el deber de fidelidad recíproco que 

se deben los esposos. 

- Que, en relación a la causal de adulterio invocada se acredita que el 

demandante tiene actualmente una relación extramatrimonial y fruto de 

dicha relación nació su hija Jakelin Torres Vargas, observando que la 

fecha de nacimiento se consigna como 11 de abril de 2004 lo que 

corrobora que el demandante tuvo acceso carnal con una tercera 

personal antes del retiro conyugal, pero además, al momento de la 

interposición de la demanda el 14 de mayo de 2010, también se 

continua en una relación extramatrimonial, por lo que no se pueden 

aplicar los plazos de caducidad del artículo 339° al estar en una adulterio 

continuado.  

- El adulterio continuado se configura cuando se tiene una vigente y actual 

relación de convivencia matrimonial, cuyos efectos no han cesado. Este 

concepto ha sido establecido por la jurisprudencia.  

- Que, se solicita de conformidad con lo dispuesto en el artículo 350° del 

Código Civil la pensión de alimentos hasta el 40% del total de los 

ingresos y demás beneficios conforme venía cobrando como esposa y 

que se encontraba expresadas en la sentencia del Segundo Juzgado de 

Paz Letrado de Surquillo, siendo en este caso la solicitud distinta la que 

fuera materia de la sentencia, puesto que se realiza una vez declarado 

el divorcio. Es posible establecer una pensión alimenticia entre los ex 

cónyuges de manera excepcional que implica la presencia de dos 

requisitos: el estado necesidad de quien los pide y las posibilidades de 

quien debe prestarlos.  

- Que, en este caso corresponde la prestación alimentaria a favor de la 

cónyuge inocente por parte del demandante, precisándose que el 
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quantum debe ser el mismo que fuera declarado en el proceso de 

alimentos, puesto que el demandante no ha probado que se haya dado 

judicialmente la reducción de la pensión, ello no implica que dicho monto 

se mantenga inmutable, pues de acuerdo a la naturaleza de los 

alimentos es variable de acuerdo a las posibilidades del demandante y 

las necesidad de la alimentista. 

- De acuerdo a lo señalado por la demandada que es una mujer de 64 

años que se desempeñó como ama de casa, sin instrucción técnica ni 

profesional y que lo percibe como pensión le sirve para su subsistencia, 

el que se haya adjudicado el inmueble conyugal no vislumbra lo 

suficiente para su subsistencia, que se aprecia que durante su extensa 

vida matrimonial la alimentista tuvo un estándar de vida confortable por 

lo que amerita observar la continuidad de la pensión una vez disuelto el 

vínculo matrimonial, que si bien el demandante alega tener un cáncer 

avanzado y que implica gastos, ello deberá ser considerado en los 

procesos respectivos, a efectos de una regulación de la pensión 

alimentaria a favor de la demandada. 

- En lo relativo, al daño moral que sustenta la indemnización peticionada 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 351° del Código Civil, cabe 

ponderar que por más de treinta años de vida matrimonial, la 

demandante se dedicó en forma exclusiva al cuidado de su hogar, lo que 

no ha sido negado por el demandado, siendo que la conducta adultera 

de este que afectó el deber de fidelidad, conforme la declaración 

asimilada del emplazado, ha afectado el honor y la dignidad de la 

cónyuge demandada, en desmedro de su salud, restringiendo el normal 

desarrollo de su vida cotidiana y en el proyecto de vida conyugal y 

familiar, dada la edad de la demandada es difícil que pueda reconstruir 

sus proyectos personales y ello se evidencia por sus declaraciones 

como el de sus hijas, que señalaron que el retiro del hogar de su padre 

fue sorpresivo. De acuerdo a los medios de prueba acotados 

corresponde fijar un monto prudencial. 
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- En cuanto al pedido de que se le mantenga el derecho – habiente en 

ESSALUD dentro de la pensión de alimentos que le otorga el 

demandante, la entidad prestadora pertenece al Estado y es ajena al 

presente proceso de divorcio, por lo que no es posible disponer de dicha 

medida, que deberá evaluarse con su propia normatividad.  Este punto 

fue omitido por el A quo por lo tanto debe integrarse a la decisión. 

10. RECURSO DE CASACIÓN 

Con fecha 21 de setiembre de 2012 el demandante interpuso contra la 

sentencia de vista el recurso de casación invocando la aplicación indebida 

del artículo 345°-A del Código Civil y la contravención de normas que 

garantizan el debido proceso.  

11. RESOLUCIÓN DE LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE 

SUPREMA 

Con fecha 7 de marzo de 2013, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 

resolvió declarar improcedente el recurso de casación, puesto que no es 

suficiente invocar la aplicación o inaplicación de una norma material o 

procesal sino que deben precisarse los aspectos concretos que producen 

tales vulneraciones, además, que no es viable en sede casatoria contravenir  

los fines del recurso extraordinario. Por otro lado, los jueces pueden resolver 

con absoluta libertad de acuerdo a su criterio y conciencia, y solo están 

obligados a observar la ley, no siendo posible indicar que deban resolver en 

un sentido u otro. 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

Se pueden considerar como problemas jurídicos en el análisis del 

expediente, los siguientes: 

1. ¿En el presente proceso se configuraron las causales de divorcio                       

de separación de hecho y adulterio? 
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2. ¿Era posible declarar la ruptura del vínculo conyugal por las dos 

causales invocadas? 

3. ¿Debía operar o no el plazo de caducidad en el caso de causal de 

adulterio? 

4. En el presente caso ¿Correspondía pronunciarse por la pensión de 

alimentos para la que sería la ex cónyuge? 

5. En el presente caso ¿Correspondía pronunciarse por la indemnización 

por daño moral y adjudicar el bien conyugal? 

6. ¿Correspondía a la parte demandante solicitar que se mantenga su 

derecho habiente en ESSALUD cuando ya no fuera cónyuge el 

demandante? 

A  continuación se efectúa el análisis correspondiente: 

1.  Las  causales de divorcio de separación de hecho y adulterio 

En el presente caso se plantea una acumulación sucesiva de pretensiones, 

puesto que el accionante pretende el divorcio invocando la causal de 

separación de hecho y la demandada en su reconvención plantea más bien la 

causal de adulterio. La acumulación sucesiva de pretensiones está prevista en 

el artículo 88° del Código Procesal Civil, siendo posible como señala esta 

disposición en su numeral 2, cuando la demandada reconviene, como en el 

presente caso. 

Mientras que en la causal de separación de hecho, se invoca el no tener una 

vida en común desde el año 2004 en que el accionante voluntariamente se 

retira del hogar conyugal, sin que en todo ese tiempo hasta la presentación de 

la demanda hubiera un retorno o reconciliación; en la causal de adulterio, se 

invoca el que se ha tomado conocimiento de que el demandante tuvo a un mes 

de retirarse del hogar conyugal una hija extramatrimonial por lo que habría 

mantenido relaciones sexuales con una tercera persona distinta a su cónyuge 

cuando aún convivía con ella. 

Se trata de dos causales que dan lugar a diversos modos de ver del divorcio.  



19 

 

En relación a la causal de separación de hecho, Peralta Andia (2002) señala: 

Se funda en el quebramiento de uno de los deberes constitutivos 

primarios del matrimonio, como es hacer vida en común en el domicilio 

conyugal. Se trata de un acto de rebeldía al cumplimiento de un deber 

voluntariamente aceptado al momento de la celebración del matrimonio. 

(p. 371) 

Como ha señalado la Corte Suprema se trata de una causal contemplada 

dentro del denominado divorcio remedio, cuya finalidad es dar solución al 

conflicto conyugal. Es así que para su configuración requiere la presencia de 

tres elementos: 

a) objetivo o material, que consiste en el alejamiento físico o separación 

corporal, por voluntad expresa o tácita, de uno o de ambos consortes, 

entendida como la abdicación total y absoluta delos deberes 

matrimoniales; 

b) subjetivo o psíquico, consistente en la falta de voluntad de uno o de 

ambos cónyuges de continuar conviviendo, poniendo fin a la vida en 

común; sin que ésta se produzca por una necesidad jurídica impuesta o 

circunstancia justificadora; y, 

c) temporal, se configura por el transcurso ininterrumpido de un período 

mínimo legal que permita apreciar el carácter permanente de la falta de 

convivencia de los cónyuges, siendo el plazo de dos años, si los 

cónyuges no tuviesen hijos menores y cuatro si los hubiera. (Casación 

N° 3470-2016, Lima, fundamento jurídico 1.7) 

 

En el presente caso, concurrieron copulativamente estos tres elementos, el 

alejamiento unilateral del demandante durante seis años (se debe precisar que 

no fue un alejamiento de ambas partes puesto que quien se retiró del hogar 

conyugal fue el accionante de acuerdo a las pruebas actuadas), no se 

estableció en el presente proceso una voluntad de querer seguir conviviendo y 

al tener hijas mayores de edad, el plazo de dos años se habría cumplido. 
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En relación a la causal de adulterio, formaría parte de la concepción del 

divorcio sanción. Justamente Cabello Matamala (2001) se refiere a las dos 

concepciones de divorcio: 

 

La diferencia sustancial de ambos reside en que el divorcio sanción la 

causa del conflicto es la causa del divorcio, mientras que en el divorcio 

remedio entiende que el conflicto es en sí mismo es la causa del divorcio, 

sin que interese las causas o responsables del conflicto. 

 

Se llama también divorcio subjetivo o por culpa de uno de los cónyuges. En 

tanto que el divorcio remedio o de causales objetivas, se sustentan en la 

ruptura del vínculo de la vida matrimonial, que verifica por el acuerdo de los 

cónyuges para su conclusión, o por cese efectivo de la convivencia durante 

un lapso de tiempo, o por causales genéricas que impidan la convivencia, a 

la que se denomina divorcio quiebre.  (p. 403) 

 

La Corte Suprema ha establecido que se configura la causal de adulterio, con 

el simple acto sexual de uno de los cónyuges fuera del matrimonio realizado 

con deliberada intencionalidad de faltar a los deberes matrimoniales, de modo 

que la conducta que la promueve trae como consecuencia la sanción del 

cónyuge culpable.  

 

En este caso se acredita el adulterio no solo por el nacimiento de la hija fruto 

de la relación extramatrimonial que fuera concebida cuando todavía el 

demandante convivía con la demandada, sino por la propia aceptación del 

demandante cuando en su escrito de demanda señala que mantiene una 

relación extramatrimonial y tiene una hija fruto de dicha relación. (Casación N° 

2848-2017, Lima, fundamento jurídico 3) 

 

2.  Posibilidad de declarar la ruptura del vínculo conyugal por las dos causales 

invocadas 
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En la sentencia de vista se considera al momento de resolver fundada la 

demanda de divorcio y que la disolución del vínculo matrimonial se debía a 

ambas causales: de separación de hecho y de adulterio. Corresponde 

determinar si es posible que ambas causales, pueden concurrir en un caso 

concreto. 

De acuerdo al texto del Código Civil se puede demandar el divorcio por las 

causales previstas en el artículo 333° de la misma norma, sin que exista 

ninguna razón, que impida invocar más de una causal en la misma demanda o 

que pueda plantearse por el demandado en su reconvención.  

Al haberse invocado por parte del demandante la causal de separación de 

hecho que además fuera objeto de prueba, y por su parte la demandada 

reconvino invocando la causal de adulterio que fuera objeto también de prueba, 

al Juez, por congruencia, le correspondía pronunciarse sobre ambas causales. 

No existiendo impedimento legal alguno en relación a que el divorcio puede 

declararse por una o por varias causales. 

Hay que precisar que, en las casuales de divorcio rige el principio de 

especificidad y autonomía de las causales, es decir, que se puede invocar las 

causales recogidas en el artículo 333 del Código Civil, siempre y cuando, no 

sean incompatibles entre sí, por ejemplo no se podría invocar causal de 

separación de hecho y abandono injustificado del hogar conyugal; por ende las 

causales invocadas tanto en la demanda como en la reconvención proceden.  

Cabe precisar que nuestro Código Civil ha señalado de manera explícita cuales 

son las causales de divorcio, siendo cada una de ellas distinta una de la otra y 

por ende autónomas. 

Nuestra jurisprudencia ha indicado que las causales de divorcio, deben 

sustentarse en hechos autónomos por ser aquellas distintas.  

En ese sentido, la Casación Nº 212-2006, Lima señaló lo siguiente: 

Las causales de divorcio son autónomas al estar reguladas 

taxativamente en la Ley Civil, por tanto, los mismos hechos no pueden 

sustentar dos o más causales, que, al respecto, si bien, la imposibilidad 
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de hacer vida en común es comprendida como una causal inculpatoria 

genérica, esta incorpora supuestos distintos a los incursos en las otras 

causales específicas de divorcio. 

 

3. Plazo de caducidad de la causal de adulterio 

En la sentencia de primera instancia se consideró improcedente la causal de 

adulterio considerando que había operado el plazo de caducidad. Sin embargo, 

en la decisión de segunda instancia se consideró fundada la causal de adulterio 

tomando en consideración que se trataba de un adulterio continuado, en el que 

no operaba el plazo de caducidad.  

De acuerdo al artículo 339° del Código Civil, tratándose de la causal de 

adulterio prevista en el numeral 1 del artículo 333° de la norma citada, caduca 

la acción a los seis meses de conocida la causal, y en todo caso, a los cinco 

años de producida. Si tomamos como punto de referencia que en abril del 2004 

nació la hija extramatrimonial del demandante el plazo de caducidad ya habría 

operado antes de la interposición de la demanda en mayo de 2010. Sin 

embargo, la parte demandada señala que se enteró de esta situación recién 

con la demanda, razón por la cual debe aplicarse el plazo de seis, sin embargo, 

como plazo máximo opera los cinco años de producida la causal, que en este 

caso ya se habría dado.  

La caducidad se puede hacer valer por la parte demandada a través de una 

excepción, medio de defensa que este caso no hizo valer por el reconvenido. Al 

respecto Ticona (1996) señala: 

Si se ha interpuesto una demanda cuya pretensión está sustentada en 

un derecho que ha devenido en caduco, entonces la pretensión en 

estricto no tiene fundamento jurídico por lo que ya no puede ser 

intentada. Esta situación es tan categórica para el proceso que el nuevo 

código le concede al Juez el derecho de declarar la caducidad y la 

consecuente improcedencia de la demanda, si aparece del solo examen 

de ésta al momento de su calificación inicial. Asimismo, el demandado 

que considere que el efecto letal del tiempo ha destruido el derecho que 
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sustenta la pretensión dirigida en su contra, puede pedir la declaración 

de caducidad en sede de excepción. (p. 578) 

Sin embargo, la Sala Civil en la decisión de vista considera otro criterio para 

evaluar el plazo de caducidad y que se trataría de un “adulterio continuado” 

invocando para ello la jurisprudencia que no específica en la sustentación de 

esta posición. 

En este caso, esta figura del adulterio continuado determina que la acción este 

expedita para ser ejercida en la medida que subsisten las relaciones 

convivenciales del cónyuge culpable con persona distinta a su cónyuge, como 

sucede en el presente caso y el mismo señala en el escrito de su demanda. 

4. Procedencia de la pensión de alimentos para la ex cónyuge 

Si bien es cierto, la demandada ya recibía como cónyuge una pensión de 

alimentos que había sido determinada judicialmente, esta última plantea como 

pretensión que se mantenga dicha pensión de alimentos una vez producido el 

divorcio. Mientras la decisión de primera instancia consideró improcedente esta 

pretensión sosteniendo que ya había sido objeto del proceso de alimentos, y 

además, el demandante sostenía que había iniciado una acción de reducción 

de la pensión; en la sentencia de segunda instancia, se estableció que la 

situación era diferente, puesto que la demandada se refería la pensión que le 

correspondería en su condición de ex cónyuge, cuestión que además solo 

podría darse de modo excepcional.   

De acuerdo al artículo 350° del Código Civil cesa con el divorcio la obligación 

alimentaria entre marido y mujer. Es posible de modo excepcional considerar 

dicha obligación, en relación al cónyuge culpable, en los siguientes supuestos: 

cuando el otro careciere de bienes propios o de gananciales suficientes o 

estuviere imposibilitado de trabajar o de subvenir a sus necesidades por otro 

medio, siendo en este último supuesto en el que se encontraba la demandada 

por su edad (64 años) por haberse dedicado a ser ama de casa y no contar con 

profesión o conocimiento técnico que le permitiera contar con un empleo o 
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actividad económica para cubrir sus necesidades.  Además, debe verse si el 

accionante podía asistir con la pensión a la demandada.  

 

Estos presupuestos fueron establecidos en la jurisprudencia nacional: 

 

(…) el juzgador al asignar dicha pensión al excónyuge inocente deberá 

examinar las reglas contempladas en el artículo 481º del Código Civil, 

las que deben concurrir en forma copulativa, y que son las siguientes: a) 

el sujeto que lo solicita reciba lo necesario para subsistir por encontrarse 

imposibilitado de atender por sí mismo su subsistencia; y, b) el obligado 

tenga los recursos necesarios que permitan proveer aquello sin poner en 

peligro su propia subsistencia. (Casación N° 2829-2013, Lambayeque, 

fundamento jurídico 17) 

 

Desde ese punto de vista, es que se otorga la pensión de alimentos en el caso 

analizado, tomando en cuenta los presupuestos señalados, y es importante 

señalar que la demandada ya recibía una pensión en su condición que 

cónyuge, que de acuerdo a la Sala Civil se mantendría en el monto, pero con 

otra condición: ex cónyuge.  

 

5. Procedencia de la indemnización por daño moral y la adjudicación del bien 

conyugal 

La demandada pretendió adicionalmente el que se adjudicará el bien social 

(bien inmueble que fuera hogar conyugal) lo que convinieron ambas instancias, 

pero además, requirió el pago de una indemnización por daño moral 

considerando que el demandante había dejado su hogar sin explicación alguna, 

que la demandada solo se dedicó a su hogar y quedo muy afectada después 

de más de treinta años de matrimonio, pero que dicho daño fue mayor al 

enterarse con esta demanda de divorcio que el demandante ya tenía una hija 

extramatrimonial que habría sido concebida cuando todavía vivía con la 

demandada, siendo ese el real motivo del apartamiento del hogar conyugal. La 

primera instancia no consideró procedente la indemnización considerando que 
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ya se le había adjudicado el bien conyugal, pero la sentencia de vista fijó en 

tres mil soles el monto por indemnización por daño moral. 

En relación a la indemnización, es importante considerar que tiene una 

connotación diferente según se trate de la causal de separación de hecho o de 

adulterio. El artículo 345°-A del Código Civil establece que tratándose de la 

separación de hecho el Juez velará por la estabilidad económica del cónyuge 

perjudicado que puede implicar el pago de una indemnización o la adjudicación 

preferente de los bienes conyugales, que en este caso sería el inmueble que 

fuera adjudicado a la demandada.  

Sobre este punto, el Tercer Pleno Casatorio Civil estableció: 

(…) para que proceda la indemnización (juicio de procedibilidad) por los 

daños producidos como consecuencia –nexo causal- del hecho objetivo 

de la separación de hecho o del divorcio en sí, el Juez debe verificar la 

relación de causalidad, sin que deba exigir la concurrencia del factor de 

atribución, pues se trata del divorcio remedio. Por tanto, aquella relación 

de causalidad debe ser verificada por el Juez en el proceso, para estimar 

procedente la indemnización o la adjudicación prevista por la norma 

jurídica bajo análisis. Si se alegara o pretendiera una indemnización de 

daños, que no tiene ninguna relación de causalidad con el hecho 

objetivo de la separación del divorcio en sí, el Juez debe estimar 

improcedente tal exigencia indemnizatoria. No obstante, es necesario 

puntualizar que generalmente, salvo situaciones excepcionales, con la 

ruptura de hecho se produce para ambos cónyuges perjuicios de diversa 

naturaleza, pero uno de los consortes resulta más perjudicado que el 

otro. En el contexto del juicio de procedibilidad el Juez verificará si existe 

en el proceso en concreto un cónyuge más perjudicado, al cual se refiere 

el artículo 345º-A del Código Civil. (Fundamento jurídico 11) 

Se entiende que por la separación hecho se consideró la adjudicación del bien 

social en el presente caso, aunque la motivación de este extremo, no se dejó 

claramente establecido aquello. Cabe indicar, que sobre este punto, el 
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demandante no manifestó su oposición. Al respecto la Corte Suprema ha 

señalado: 

(…) en consecuencia el juez al adjudicar un bien al cónyuge perjudicado, 

deberá hacerlo con preferencia sobre la casa en que habita la familia y 

en su caso del establecimiento agrícola, artesanal, industrial o comercial 

de carácter familiar. Dentro de la adjudicación de bienes, el juez puede 

disponer también la adjudicación del menaje ordinario del hogar a favor 

del cónyuge beneficiario, siempre que considere que con ello vela por la 

estabilidad económica de éste, no obstante la norma contenida en el 

último párrafo del artículo 320 del Código Civil. (Casación N° 3562-2013, 

Lima Norte, fundamento jurídico 9) 

Por otro lado, la parte demandada pretendió una indemnización por daño moral 

considerando que no había sabido nada del demandante durante seis años, 

que las dejó a ella y sus hijas intempestivamente, causándole una depresión, 

angustia y sentimiento de vergüenza  y que además recién se enteraba de que 

había mantenido una relación extramatrimonial.   

En el artículo 345° - A se prevé una indemnización para mantener el equilibrio 

económico que se ha visto por el apartamiento fáctico, sin que se tenga que 

recurrir a un criterio de culpabilidad, pero en el artículo 351° se prevé la 

reparación por el daño moral, que justamente invoca la parte demandada y que 

involucra a un cónyuge culpable y otro inocente (dentro del marco de un 

divorcio sanción). Esta distinción no queda clara en la sustentación que realiza 

la sentencia de vista y que establece la suma de S/. 3,000 por daño moral, sin 

precisar tampoco los criterios para la realizar la cuantificación.  

6. Conservación de derecho habiente en ESSALUD cuando ya no fuera 

cónyuge el demandante 

La demandada requiere que se le considere además, como derecho habiente 

en ESSALUD considerando que por su edad y condición debe mantener la 

atención de salud que deriva de derecho como cónyuge del demandante; sin 

embargo, en ambas instancias se consideró improcedente esta pretensión 
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considerando que ESSALUD es una entidad del Estado que presta la atención 

de salud con una normatividad propia, que al Juez no le corresponde 

establecer.  

Con este extremo estamos de acuerdo, en cuanto a que no podía alcanzar la 

decisión judicial a este ámbito, aun cuando se solicitará como lo hizo la 

demandada como parte de la pensión.  

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

De las dos decisiones considero adecuada la de segunda instancia, 

primero porque  realizó una evaluación más completa de las pretensiones, 

argumentos y pruebas de ambas partes, incluyendo la causal de adulterio y 

pronunciándose sobre las pretensiones de indemnización y pensión de 

alimentos en su condición de ex cónyuge. Además, abordo con una 

fundamentación específica el amparo y rechazo de cada pretensión 

planteada, que comprendía también a la demandada que había planteado 

la reconvención contra el accionante con pretensiones accesorias.  

La crítica que se puede realizar a la sentencia de segunda instancia sería 

la fundamentación general sobre la pretensión de indemnización por daño 

moral así como la determinación del quantum indemnizatorio, y en la 

primera instancia no tuvo una sustentación suficiente la adjudicación del 

bien a la demandada, que por cierto son consecuencias diferenciables en 

razón del tipo de causal invocada para el divorcio. 

En conclusión se puede establecer: 

1. Se había acreditado ambas causales de divorcio, por un lado la 

separación de hecho que cumplió con los presupuestos 

concurrentes (objetivo, subjetivo y temporal), y por otro lado, el 

adulterio que se acreditó con el nacimiento de la hija 
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extramatrimonial y la propia aceptación del demandante de 

convivencia con otra persona distinta a su cónyuge.  

2. Si bien la pretensión principal es la disolución del vínculo 

matrimonial, también fueron objeto de debate y prueba, pretensiones 

accesorias como la pensión de alimento para la ex cónyuge, la 

adjudicación del bien social y el pago de una indemnización. 

Sobre los alimentos para la ex cónyuge estaba acreditada la 

imposibilidad de que la demandada pudiera subsistir por sus propios 

medios considerando su edad y el que no tuviera actividad 

económica ni profesional al haberse dedicado completamente a su 

hogar, por lo que era posible considerar que se mantuviera la 

pensión una vez disuelto el vínculo matrimonial, más cuando el 

demandante no había acreditado estar impedido para cumplir con 

esta obligación (siendo posible que el monto fuera reducido en el 

proceso que el mismo demandante indicó haber iniciado). 

Sobre la adjudicación del bien social y la indemnización por daño 

moral, consideramos que correspondía aunque no se fundamentó de 

manera suficiente en la sentencia de vista, principalmente dando 

cuenta de los criterios que diferencian una consecuencia de otra, 

puesto que la adjudicación del bien social correspondía como 

consecuencia de la separación de hecho para mantener la 

estabilidad económica, y la indemnización por daño moral era como 

consecuencia del sufrimiento causado al cónyuge inocente, 

considerando la causal de adulterio.  

Para concluir, en este proceso se observa que se fijó de modo indebido los 

puntos controvertidos, puesto que fueron omitidas algunas pretensiones 

como la adjudicación del bien social y el pago de una pensión de alimentos; 

sin embargo, ninguna de las partes puso en cuestión esta omisión, 

tampoco fue advertida por las instancias que expidieron sentencia.   
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